
 
Medellín, primero (01) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2018 00690 00 

PROCESO VERBAL -RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
RECONVENCIÓN- 

DEMANDANTE/ 

RECONVENCIÓN 

TERESA CHICA GARCIA C.C. 32.513.397 

DEMANDADAS/ 
RECONVENCIÓN 

MARIA CECILIA CHICA GARCÍA C.C. 32.469.792 
GLORIA LUCIA CHICA GARCIA  

AUTO REQUIERE ACREDITAR GESTIÓN DE 

NOTIFICACIÓN. 

 

Se requiere a la demandante en reconvención TERESA CHICA GARCIA, para 

que acredite gestión de notificación PERSONAL de la codemandada en 

reconvención GLORIA LUCIA CHICA GARCIA, en los términos dispuestos en 

auto de fecha 25 de febrero/2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
 

 

 
SW 


